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En atención al informe secretarial que antecede, sería del caso ordenar 

el secuestro del inmueble que respalda la obligación ejecutada en el 

asunto, de no ser porque se advierte que en el Oficio No. 0487 del 24 

de abril de 2023 (No. 04 Cd. 01) se comunicó a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Sur la medida de embargo 

sobre el predio con el incorrecto número de radicado 2023-00182, con 

el cual quedó inscrita la medida en el folio de matrícula inmobiliaria, 

en su anotación No. 14. (No. 06 Cd. 01). 

 

En consecuencia, proceda Secretaría a oficiar nuevamente a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos – Zona Sur, indicando el 

radicado correcto del proceso, con miras a que se corrija la anotación 

No. 14 del folio de matrícula 50S-934426, cuyo embargo fue decretado 

en auto del 24 de febrero de 2023.  

 

Anéxese a la comunicación la documental obrante a numerales 03 a 

05 del cuaderno principal. 

 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 
 
 
 
 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 
JUEZ 
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